
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00067.  

 

Verificada la liquidación de crédito realizada por la parte actora, se advierte que habrá 

de modificarse la misma por cuanto se incurrió en un error al liquidar los intereses de 

mora arrojando un resultado superior al valor realmente adeudado.  

  

En tal sentido conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora por las razones expuestas.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito anexa este proveído y la cual hace parte 

integral del mismo en la suma de $82.826.198,45 m./cte1 

 

Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada la anterior liquidación 

de costas elaborada por la secretaria, se encuentra que la misma se ajusta a derecho; 

por tal razón el Juzgado le imparte su APROBACIÓN.  

 

En firme esta decisión, remítanse las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución para que continúen conociendo del presente asunto, de 

conformidad con los Acuerdos Nos. PSSA-13-9984 y PCSJA18-11032.   

 

 

Notifíquese,2  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                           
1 Ver anexo 1 
2 Este auto se notificó por estado No. 86 de 12 de agosto de 2022. 



 

 

 

 

Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal

28/01/2022 31/01/2022 4 26,49 26,49 26,49 0,000644024 $ 68.382.376,00 $ 68.382.376,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 176.159,54 $ 176.159,54 $ 0,00 $ 68.558.535,54

01/02/2022 28/02/2022 28 27,45 27,45 27,45 0,000664752 $ 0,00 $ 68.382.376,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.272.805,39 $ 1.448.964,93 $ 0,00 $ 69.831.340,93

01/03/2022 31/03/2022 31 27,705 27,705 27,705 0,000670232 $ 0,00 $ 68.382.376,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.420.793,73 $ 2.869.758,66 $ 0,00 $ 71.252.134,66

01/04/2022 30/04/2022 30 28,575 28,575 28,575 0,000688846 $ 0,00 $ 68.382.376,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.413.147,64 $ 4.282.906,29 $ 0,00 $ 72.665.282,29

01/05/2022 31/05/2022 31 29,565 29,565 29,565 0,000709875 $ 0,00 $ 68.382.376,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.504.831,39 $ 5.787.737,68 $ 0,00 $ 74.170.113,68

01/06/2022 28/06/2022 28 30,6 30,6 30,6 0,00073169 $ 0,00 $ 68.382.376,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.400.970,77 $ 7.188.708,45 $ 0,00 $ 75.571.084,45

Asunto Valor

Capital $ 68.382.376,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 68.382.376,00

Total Interés de Plazo $ 7.255.114,00

Total Interés Mora $ 7.188.708,45

Total a Pagar $ 82.826.198,45

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 82.826.198,45
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